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Que fundamenta su renuncia en haber obtenido los beneficios de la jub¡lación
ordinaria, según comunicación cursada por la ANSES.

Que el Consejo Directivo de la mencionada Unidad Académica, mediante
Resolución CD-N" 382-23, solicita al Consejo Superior se acepte la renuncia de dicha
profesional, a partir del 1" de enero de 2023.

Que estatutariamente corresponde a este Cuerpo entender sobre las renuncias de
profesores regulares de esta Universidad.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comis¡ón de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho No 19212023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 11o Sesión Ordinaria del 31 de agosto de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1".- Tener por aceptada la renuncia interpuesta por la Prof. Elvira del Carmen
REARTE, D.N.l No 11.494.684, al cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto
con Dedicac¡ón Exclusiva de la Asignatura ENFERIVIER|A PEDIÁTRICA de la Canera de
Enfermería (Plan de Estudio 1990) de la Sede Regional Orán en transición a Facultad -
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, con efecto a partir del 1 " de enero de 2023.

ARTÍCULO 2'.- Agradecer a la Prof. Rearte los valiosos servicios prestados a esta
Universidad.

ARTICULO 3'.- Comunicar con copia a: Sede mencionada, Dirección General de Personal
y docente mencionada. Cumplido, s¡ga a la Facultad de C¡en
As¡mismo, publicar en el boletín of¡c¡al de esta Un¡vers¡dad.-
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Expedientes Nros. 19 166/04 y 12696111.-

VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular la renuncia definitiva interpuesta
por la Prof. Elvira del Carmen REARTE, al cargo de Profesor Regular en la Categoría de
Adjunto con Dedicación Exclusiva de la Asignatura ENFERMERÍA PEDIÁTRICA de la
Carrera de Enfermería (Plan de Estudio 1990) de Ia Sede Reg¡onal Orán en transic¡ón a
Facultad - FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; y

CONSIDERANDO:
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